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RESOLUCTÓN »T ALCALDÍA N" 456.2022.A.MDSS

San Sebastián. 03 de noviembre de 2022

EL sEÑoR ALCALDE DE LA NIUNICIPALTDAD DISTRITAL DE §AN SEBASTIAN.

VISTOS: El Expediente Admin¡strativo N' CU31416 de 21 de octubre de
2022, conteniendo la solicitud sobre d¡vorcio ulterior presentada por la adm¡nistrada doña Edith
Norma Guzman Zegafia y la Resolución de Alcaldía N" 080-2022-A-MDSS, de 06 de marzo de
2022, yi

CONSIDERANDO:

Oue, el art¡culo ll del Titulo Preliminar de la Ley n. " 27972,Ley Orgánica
rde Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de aulonomía política, económ¡ca
ry 

administrativa en los asuntos de su competenc¡a; la autonomia que en la Constituc¡ón Política

del Perú establece para las Mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer los actos de

Gobierno, Adm¡nistrativos y de Administración, con sujeción al Ordenamiento Jurídico;

Que, la Ley n." 29227, Ley que regula el proced¡miento no contencioso

de la separac¡ón convencional y divorcio ulter¡or en las Municipalidades y Notarias, y su

lamento aprobado por Decreto Supremo n.' 009-2008-JUS, se estableció la atr¡buc¡ón de los

obiernos Locales para tramitar los procedim¡entos no contencioso de SeparaciÓn conveno¡onal

y divorc¡o ulterior;

Que, asi mismo med¡ante Resoluc¡ón D¡rectoral n." 60-2015-JUS/DGJC

de 02 de marzo del 20.15, em¡t¡do por la Dirección General de Justicia y cultos del Ministerio de

Justicia y Derechos humanos, se acredito a la Municipalidad Distrital de san sebastián de la

Provincia y Región de cusco, pa¡a llevat a cabo el procedim¡enlo no contencioso de separación

convencional y divorcio ulterior;

Que, med¡ante Resolución de Alcaldía N' 080-2022-A-MDSS, de 06 de

marzo de ?022, obta le a folios 28 y 29, se declara la separación convencional de doña Ed¡th

Norma Guzman Zegarra y don Elar D¡az Latorre, esto al veriflcarse que cumple con los requisitos

establecidos por el artículo 5 de la Ley n." 29227 ylos artículos 5 y 6 de su Reglamento aprobado

r Decreto Supremo n." 009-2008-JUS;

Que, mediante Expediente Administrativo N' CU31416-2022, de 21 de

octubre de 2022, obranle a fol¡o 37, se tiene la solicitud de la administrada doña Edith Norma

Guzman Zegarra por el cual solicita acogerse a los alcances de la Ley n.'29227 y su Reglamento

el Decreto Supremo n.' 009-2008-JUS, a efecto que la Municipalidad Distrital de San Sebastián

declare la disolución de su vínculo matr¡monial con don Elar Diaz Lalorre;

Que, mediante lnforme N" 672-2022-GAL-OSCDU/MDSS de 25 de

octubre de 2022 ob¡anle a folios 38 y 39, el abogado designado por la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de

san sebast¡án responsable de la verificación del cumpl¡miento de los requ¡sitos ex¡gido por la

Ley de Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior ver¡f¡ca que ha transcurrido más de dos

meses de emit¡da la Resolución de Alcaldia que declaro la separación convencional, por lo que

cualqu¡era de los cónyuges se encuentran facultados para solicitar la disolución del vínculo

matrimoniar, 
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Decreto Supremo n.' 009-2008-JUS; en lal sentido, al haberse ver¡f¡cado el cumplimiento de lo
dispuesto en la normatividad vigente al respecto corresponde declarar fundada su pet¡c¡ón;

Por estas consideraciones y en uso de las atribuc¡ones conferidas por

la Const¡tución Política del Estado, la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades y demás normas
pert¡nentes;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO. . DECLARAR FUNDADA IA SOI¡C¡tud dE d¡VOTC|O

ulter¡or interpuesta por doña Edith Norma Guzman Zegarra; en consecuencia' DISUELTO EL

VINCULO MATRIMONIAL entre de doña EOITH NORMA GUZMAN ZEGARRA v don ELAR

DIAZ LATORRE; matrimon¡o celebrado el 20 de jul¡o de 2012, anle la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de

San Sebast¡án y Región Cusco.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER la inscripción de la presente

resoluc¡ón en las ent¡dades que correspondan, a través de la oficina de separación

Convencional y Divorcio Ulter¡or, por tanto: GIRESE ofic¡o al Jefe de los Registros Públicos de la

oficina zonal Registral n." X-sede cusco, para su inscr¡pc¡ón en el Reg¡stro de Personas;

REALICESE en la Munic¡palidad Distrital de san sebastián, para la inscr¡pción y anotación

marginal en el acta de malrimon¡o correspondiente; y GIRESE oficio al Jefe de RENIEC-Cusco,

para el correspondiente cambio de estado civil de los administrados en sus respectivos

mentos de ¡dent¡dad.

ARTICULO TERCERO.- ESTABLECER que la presente resoluciÓn

agota el procedim¡ento no contenc¡oso de la separación convencional y divorc¡o ulterior realizado

ante la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que la Of¡cina de Separación

Convenc¡onal y Oivorc¡o Ulterior de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián o la Gerencia de

Asuntos Legales notifique la presente resolución a los interesados.

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que la Oficina de Tecnología y

sistemas lnfofmáticos la publicac¡ón de la presente resoluc¡ón en el Portal lnstituc¡onal de la

Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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